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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las.leyes y disposiciones gepei^ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
efiícial mente en'ella, y desde cuatro dias despues para los 
dem<ás.pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de'i3^7}'. ' _

Las le.\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los. .Boletines o^cdales, .se .han de remitir por todas las 
autoridades al* Gobernador respectivo, por cuya conducto 
lo pasaran a los éditnres de los mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. |

l .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y j 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministros) 
ó limos. Sres. Directores-generales de la Administración i 
pública.

2 .^ Ordenesy disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan . _ ;

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. . Regente, de, la 
Audiencia. Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia 7

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda' públicaj Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial, _

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.. \ :

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA : DEL CONSEJO DE' MINISTROS.

S. M. la Reina' nuestra Señora 
(q. D. g.) y su aiugusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su imporlánté 8alud.

Madrid 21 de ’Mayo de 1868.

f S E( WN DA^S ECCiON.

Núm. 7.049.

' GOBÍERNO DE LA PB-OVINGIA.

’ La Dirección i general de Propieda
des y. Derechos del Estado me dice lo 
que sigue: oc ír •

«Esta Dirección general se cree en 
el deber de hacer’ á ' V. S -cie tas in
dicaciones respecto i á‘ las dos Reales 
órdenes de 7‘. de Marzo último y á la 
de 10 de dicho mes, publicadas en las 
(raceías de 3^ 19 y ¿2^ de Abril cor- 
■riente.’ :

. ’En-la que fué publicada en 3 del 
actual; se ordena- que^ una véz anun
ciada la subastare alguna finca, no 
se admita reclamación' que,tienda á 
dividiría en suertes.: .^Q,.crea-V. S., 
y hágalo comprender así-.á todos, que 
serrata de dificnltarrla .division en 
suertes pequeñas '. de las grandes pro- 
piedades.yNi eiGobierno, ni la Ad
ministración central,, desean tal cosa. 
A lo que ^únicamente se aspira es á 
evitar,que la.s pretensiones de division 
vengan tarde, cuando ya no pueden 
ser pportunamente resueltas y cuando 
su admisión paralizaría k aCcion ad- 
mini.drativa,. exigiendo dobles é in
útiles gastos para, tasaciones peri
ciales.

Las fincas que están en disposición 
de ser enajenadas, constan en todos 

los pueblos, y ni el Ayuntamiento, ni 
uno solo de sus moradores, dejan de 
conocerías. Si creen, pues, que. la.di
visión es útil, para la Administración 
y para el pueblo mismo, que recla
men ante V. S. decididamente que así 
se verifique; y;entonces ordenará V. S. 
á los peritos, que tengan presente tal 
solicitud desde el primer momento;., y 
si se estima justa, podrá con su dic- 
támen instruirse. el oportuno expe
diente, y ser la division pronta,, fácil 
y sencillamente resuelta.

Aunque no exista solicitud, V, S., 
en. representación de la Administra
ción, y en el deber que á la, vez tie.ie 
de protejer el desarrollo Me lus intere
ses de la Agricultura, está en el caso 
de recomendar á los peritos que pro
pongan y practiquen las divisiones al 
tasar, cuando este sistema pueda con
tribuir à mejorar el cultivo, á hacer i 
la propiedad mas productiva y á faci
litar y mejorar las subastas. ,

Conste, portanto á V. S. que las 
divisiones que á lo expuesto onduz- 
can y que estén dentro de los tipos 
que las disposiciones vigentes esta
blecen, y que la Real orden de 7 de 
Marzo recuerda, no serán desatendi
das, sino meditadas y concedidas con 
la mayor prontitud. Empero si pu- ’ 
diendo pedirse la division antes de 
que las fincas se anuncien en venta, 
se abandona todo para el último ins
tante, dando lngar á que-mas-bien se 
juzgue que se trata de paralizar la 
desamortización que de obtener la di
vi donde! pré lio. ent mees na die debe 
extrañar que esta no se a imita y que 
la Administración realice la venta, 
ya que sus consejos previsores y pru
dentes no fueron con oportunidad es- 

, cuchados.
i Respecto á la otra Real disposición 

de 7 de Marzo, publicada en 19 de 
Abril, pocas observaciones serán ne- 

; Cesarias para que V. S. pueda hacerla 
’ cumplir sin dificultad Explicada co- 
1 mo sel ha 11a por los considera..dos que 

contiene, es indudable que ella de- 
muertra que los arrendatarios que no 
presentaron en los plazos con. ante
rioridad marcados, documento alguno 
parajustificar In existencia y conti
nuidad de: los arrendamientos en los 
primeros años de este siglo., no tienen 
derecho á que las redenciones se les 
otorguen, aunque acompañasen á su 
primera solicitud información testifi-. 
eal. Esta es una prueba que solo se 
admite como complementaria de la 
documental; y por.Io mismo, cuando 
ninguna de esta clase se presentó, en 
el término concedido, no hay posibili
dad legal de que se curse con éxito la 
solicitud, y mucho raenos de que pue
da ser favorableraente resuelta.

Conviene que aú lo entiendan 'to
dos, para no molestar á los interesa
dos con la instrucción y gastos de ex
pedientes.que la Administración acti
va no puede decidir á su favor, ya 
atienda á la jurisprudencia estableci
da por el Consejo de Estado, ya al 
texto de las disposiciones legales, ya 
á lo que la Real órden de 7 de Marzo 
clara y exclnsivamente dispone.

Observan lo, pues, el art. 1.® de la 
Real órden citada, recordará V. S. á 
la Administración y al Comisionado^ 
que por esta Dirección se desestiman 
to<las las ■reclamaciones de dominio 
útil ques no se incoaron en el plazo 
legal, apóyándola.s en algún docu- 
ra mt'? pues las informaciones testifi
cales aisladas no tienen valor para le
gitimar Ias solicitudes que se hicie
ran. E.s pues necesario activar las 
ventas de las fincas que á virtud de 
tabes pretensiones se hallen hoy para
lizadas y hacer notar á los que con 
razón fundada, y apoyándose en do
cumentos y pruebas legales tengan 
pretensiones de redención, que estas 
seguirán resolviéndose con equidad 
y con justicia.

Solo resta á la Dirección llamar la 
atención de V S. sobre la Real órden 
de 10 de Marzo. Tiene por objeto fijar 

los tipos que han dé séfyir para las 
subastas de lós bienes sujetos á la des- 
ámortizacion; y d daliándose en' ella 
como esto debe realizarse y cumplirse 
.por los peritos, basta su lectura para 
que pueda ser exaotamente curaplida.

Es necesario por consecuencia, qúe 
sin invalidar las tasaciones ya 'hechas, 
porque e.sto detendría lasp ventas'y 
ocasionaria nuevos gastos que el Te
soro'no está en el caso dé ^verifi’Car, 
ordene V. S. á los peritos que en to
das las ' apreciaciones qué hagan se 
atengan extrictamente á la-Real órden 
mitada, y que la Administración^ y el 
comisionado obren también Ilevándé- 
1a á eketo en cuanto'contiene/ ■

En vista de las precedentesmeflexio- 
nes, es conveniente: y

1 .® Que V. .S., tomándolas debías 
Gacetas, publique desde; luego-en el 
£oteiin oficial de esa provineig: las 
dos Reales.órdenes de 7 de Marzo y la 
de 10 del mismo nies, á,que esta .cir
cular se refiere.

2 .® Que al darías publicidad .aña-r- 
da V. S. todas las reflexiones que le 
parezcan acertadas para que, dichas 
Reales órdenes sean exactamente com
prendidas y por todos respetadas.. .

3 .® Que así al Administrador de 
Hacienda pública como al comisiona
do y á los peritos, advierta V. S. todo 
lo que á unos y otros importa tener 
presente, à fin de no perjudicar' inte
rés alguno legítimo, y llevar la des
amortización adelante con prontitud 
y con acierto. Sírvase V. S. avisar ei 
recibo de esta circular y dar conoci
miento de cualquiera medida que 
adopte para llevar á efecto cuanto en 
ella se expresa, acompañando dos 
ejemplares del J^oleUn oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 18-38.—Juan 
de la Concha Castañeda.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid,»

Lo que con las tres disposiciones
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2 . 
que se mencionan se inserta en el Bo- 
Îeiin oficial de la provincia á los 
efectos prevenidos

Valladolid 18 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña,

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Siendo evidente, según 
se demuestra en la consulta elevada á 
€íste Ministerio por esa Dirección ge
neral, la conveniencia de que se li
gnite hasta la fecha en que se anun
cie la subasta de cualquiera finca, la 

.facultad de peclir que se divida en 
suertes para su venta, concedida por 
la Real órden de 22 de Julio de 1859, 
en atención á que de solicitarse des
pués, adeínás del entorpecimiento y 
retraso que sufre la enagenacion se 
grava al Tesoro, haciendo que sufra
gue los gastos de la primera tasación 
y publicación de subasta, que no se 
pueden exigir despues á los compra
dores;

Y considerando, por otra parte, 
que también es conveniente se auto
rice á. la Junta superior de Ventas 
para aprobar las divisiones de fincas 
siemp.re que sea ventajoso para el Es
tado,.,aun cuando el valor de algunas 
de las suertes no llegue á los 2^000 
escudos que se prefijan en la mencio
nada Real órden; la Reina (q. D. q.), 
confjrmándose con el parecer emitido 
sobre ambos extremos por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido mandar:

1 .® Que una vez anunciada la su
basta de cualquiera finca, no se ad
mita reclamación alguna dirigida à 
que se divida en suertes.

Y‘2.° Que la Junta superior de 
Ventas apruebe las divisiones de fin
cas siempre que las considere benefi
ciosas á los intereses del Estado, aun 
cuando el valor de algunas de las 
suertes no llegue á la cantidad de 
2.000 escudos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Marzo de 1868.—Ocaña.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.

limó. Sr.: He dado cuenta á la 
Roine (q. D. g.) de la consulta ele
vada á este Ministerio por V. L, á 
propu sta de la Asesoría general del 1 
mismo, en el expediente instruido á 
instancia de Victoria . San Cebrián, 

Aecina de Presencio, provincia de 
Burgos, para que se le conceda el do
minio útil de varias fincas proceden
tes del Cabildo de San Nicnláade 
dicha ciudad, .sobre que la eonve- , 

niencia de que se declare que toda 
petición de dominio útil hecha en 
tiempo oportuno con solo la informa
ción testifical y sin haber presentado 
ningún otro documento suficiente- 
mente probatorio ántes de 31 de Oc
tubre de 1856, se niegue desde luego 
por haber caducado el - plazo señalado 
para la presentación de documentos.

Enterada S. M.:
Visto el expediente:
Visto el art. 14 de la ley de 11 de 

Julio de 1856, en que se establece 
que para gozar de las ventajas conce
didas por la de 27 de Febrero del mis
mo año á los arrendatarios anteriores 
al de 1800 será necesario que justi
fiquen el contrato por medio de escri
tura pública, ó al menos que conste 
de un modo auténtico en dos libros, 
recibos, cartas de pago, en otros do
cumentos que existan en poder del 
arrendatario ó en el de la corporación 
à que da finca pertenezca:

Visto el art. 13 de la instrucción 
expedida en la misma fecha, en el 
que se previene que en el caso de 
no justificarse docuineutalmente por 
completo la existencia no interrum
pida del arriendo, se admitirá como 
complemento la prueba testifical, 
siempre que los interesados presen
ten un documento de los primeros 
años de este siglo en que se acredite 
que la familia estaba en posesión de 
la finca:

Vista la Real órden de 24 de Di
ciembre de 1860, en cuya regla 6 "^ 
tambien se prescribe que si no exis
ten contratos ni recibos en poder de 
los arrendatarios, ni libros á que re
ferirse, ni nada constase en los 
catastros y antecedentes del Ayunta
miento del pueblo donde se hallaren 
las tincas, harán constar bs interesa
dos por medio de certificaciones de las 
corporaciones ú oficinas á quienes se 
comete la aseveración de los extremos 
que comprende la regla 3.^, que hay 
carencia absoluta de datos para justi
ficarlos; y con presencia de estas cer
tificaciones, y con documento de los 
primeros años de este siglo, que acre
diten la posesión del arrendainiento 
en individuos de una misma familia 
hasta la fecha de la solicitud de la re 
deucion, se admitirá la prueba testi
fical:

Visto el Real decreto-sentencia del 
Consejo de Estado fecha 11 de Enero 
del año próximo pasado, en que se 
establece el principio de que la prue
ba testifical solo es admisible cuando 
va acompañada de los documentos á 
que se refieren las anteriores disposi
ciones;

Considerando que, con areglo á la 
legislación vigente en lo relativo á 
expedientes de dominio útil, las in 
formaciones testificales por sí solas no 
pueden constituir prueba bastante 
para acreditaría posesión d.el arren
damiento en una misma familia, y 
solo podrán tener valor si á ellas.se 
acompañan las certificacióne.sy docu
mentos á que se refiere la menciona

da Real órden de 24 de Diciembre 
de 1860:

Considerando que á la fecha de la 
Real órden de 18 de Setiembre de 
1856, por la que se fijaba el plazo 
dentro del que los interesados debían 
presentar la.s pruebas del derecho re 
clamado, ya era conocido de los mis
mos el art. 13 de la instrucción de 11 
de Julio de dicho año, donde clara
mente se dispone que las informacio
nes de testigos solo podían admitirse 
como complemento de prueba y á 
condición de presentar á la vez un do
cumento de los primeros años de este 
siglo en que se justifique que la fin
ca ó fincas han estado constantemente 
en posesión' de la familia:

Considerando que la Reaí órden de 
24 de Diciembre de 1830, al expresar 
los documentos que debían acompa
ñar los arrendatari is para justificar 
sus arrendamientos. no ha podido 
menos de referirse á los que debieron 
presentar los interesados en tiempo 
hábil, explican lo la clase de pruebas 
que la misma ley exigía, sin que esto 
pueda dar lugar á suponer siquiera 
que por ello se ampliaba sin limita
ción el plazo en esta clase de expe
dientes; S. M , conform-ándose con lo 
informado sobre eTparticular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha srrviJo determinar:

1 .®- Que no pudiendo considerarse 
las informaciones testificales como 
uno de los documentos justificati vos á 
que se refiere la Real órden de 18 de 
Setiembre de 1856, expida esa Direc
ción general la correspondiente cir
cular á las Administraciones de Ha
cienda pública, con ei fin de quese 
desestimen desde luego todas aque
llas solicitudes cuyos documentos se 
hubiesen presentado fuera del plazo 
señalado.

2 .® Que en vista de esta soberana 
resolución, se pase el expediente á la 
Junta superior de Ventas para que 
acuerde' lo que proceda sobre el caso 
particular á que el mismo se contrae.

De Real órden lo digo á V. L. para 
los ef-íctos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 
7 de Marzo de 1888.—Ocaña.

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado. ■

limo. Sr.: Para evitar los perjui
cios que se irrogan al Estado cuando 
la falta de licitadores en la primera 
subasta de las fincas que. se sacan á 
la venta exige que se anuncie la se
gunda por el tipo de la capitalización 
y esta no representa su verdadero 
valor por ser reducida la renta, bien 
por que proceda de arrendamientos 
antiguos que no se han renovado, ó 
por otras circunstancias especiales, se 
dispuso en Real órden de 27 de Octu
bre de 1866: que las cápitalizaciones 
se practicaran, no por la renta que 
efectivamente produjeran lias fincas,.

sino por la que los peritos graduasen 
que debían producir. Sin embargo, 
la experiencia ha venido à demostrar 

; que aquella medida no ha sido sufi- 
! cierite para lograr el objeto con que 
■ se dictó, porque la graduación peri

cial de la renta, que siempre debía 
hallarse en relación directa con el 
valor de la finca señalado por los mis
mos peritos, no lo está en muchos ca
sos, y aun se ha verificado en ocasio
nes que su capitalizí.'.cion no cubre el 
valor del arbolado. En su consecuen
cia. y á fin de precaver los perjuicios 
que con este motivo se originan al 
Estado y á las corporaciones de que 
proceden los bienes, S. M, la R-dna 
(q- Í^- §■•)» pn vista de lo propuesto 
por V. I. y de conformidad con el pa
recer de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido re
formar ló establecido en los artículos 
183 y 185 de la instrucción de 1,® de 
Mayo de 1855 y en la Real órden de 
27 de Octubre de 1866; disponiendo 
que en lo sucesivo se observen las 
reglas siguientes: ■

1 .® Para sacar á la venta cual
quiera finca, se fijarán tr s tipos que 
serán: la tasación pericial, la capita
lización de la renta conocida que 
efectivamente produzca, y la capita
lización de la renta que los peritos 
calculen debe producir: -

2 .® En los prédíos que contengan 
arbolado, el valor que á este se seña
le servirá tambien de cuarto tipo para 
los efectos,que se indicarán en la re
gla siguiente.

3 * De los cuatro tipos expresados, 
el mayor servirá de base para la pri
mera subasta, y los demás por elórden 
descendente se adoptarán para las 
posteriores, en el caso de que en 
aquella no se presentasen licitadores.

4 .® Cuando alguno de estos tipos 
no llegue á la mitad del que sirvió de 
base en la subasta anterior, se aniin- 
ciará la siguiente por la cantidad 
que resulte como término medio en
tre ámbos tipos,

5 .® En ningún caso se subastarán 
las fincas qire contengan arbolado por 
una cantidad menor que el valor que 
á este se hubiese señalado.

6 .® Cuando en Ias subaetas indi
cadas no se hubiese presentado pos
tor, la Junta superior de Ventas^po- 
drá acordar la retasa de las fincas.

7 .* Para qué tenga exacto cum- 
plrmiento las disposiciones preceden
tes, se cuidará de que en todas las 
tasaciones expresen los peritos la ren
ta que gradúan debe producir la fin
ca, con inclusion del arbolado, puesto 
que el producto.de este debe formar 
tambien parte de la renta.

Lo'que digo á V. I. de Real órden 
á din de que cuide de su mas puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V.’1. 
ranchos años? Madrid 10 de Marzo de 
1868'—Ocaña.

Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.
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En 17 de Abril de 1852, -

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID.
■Coniinuacion del £^stracto de inscripciones defectuosas de tos pueblos del partido de Villalón

En 14 de Mayo de 1852.
En 21 de Diciembre de. 1852.
En 7 de Julio dé 1858.

Felipe Pardo adquirió por herencia de Agustina Calderón un huerto: no consta el pago 
ni linderos . . .............................................. ..... ..... . . . . . . .

Tomás Antón adquirió por herencia de Maria Fonseca un majuelo: no consta el pago. .
Justo de Prado vendió á Manuel Daniel un majuelo; no consta la cabida. . . . .
Hemeterio y Cristina Domínguez hipotecaron á favor de la buena memoria fundada en 

la Parroquial de San Nicolás una casa: no consta la calle. .......... .

Pueblo de Castrobol.

En 26 de Julio de 1850.

En 31 de Mayo de 1852.
En 6 de Abril de 1849.
En 21 de Abril de 1848.
En 7 de Abril de .1853.
En 30 de Diciembre de 1838.
En 22 de Abril de 1858.

En 3 de Febrero de 1858.

En 3 de Febrero de 1853.

En 3 de Febrero de 1858.

En 3 de Febrero de 1858.

En 3 de Febrero de 1858,

En 16 de Novi embre de 1859 
En 8 de Noviembre de 18,62. 
En 8 de Noviembre de 1862 
En 29 de Octubre dé 1856.

Manuel García y Victoriano Escudero dieron en arriendo á Eugenio Lepoldo varias fin
cas: ño consta la cabida.............................. ..... . . ................................... ..... . . , .

Francisco Miguel vendió á Luis Rodríguez una tierra: no consta el pago. . ... . 
Francisco Armesto vendió à Basilio Herrero una tierra: no consta la cabida. .... 
Francisco- Armesto vendió á Manuel Daniel una tierra: no consta la cabida. ... 
Isidoro Gonzalez vendió á Francisco Miguel una tierra: no consta el pago.. .... 
El Ayuntamiento de Castrobol vendió á Isidro Fernandez una era: no consta el pago. . 
El Juez de primera instancia de Villalón vendió á Josefa del Corral dos tierras; no cons

ta la cabida................................. • . ... • . • • . • •. • • • . • •, • •
Felipe Alonso adquirió por herencia de Benito Alonso la quinta parte de la mitad de 

una tierra; no consta el pago, .... ........................................    . .
Gregorio Alonso adquirió por herencia de Benito Alonso la quinta parte de una tierra: . 

no consta el pago. . ........................................ . . ... . . ... . . .
Ignacio Alonso adquirió por herencia de Benita Alonso la tercera parte de la quinta de 

una tierra: no consta el pago............................. ....................................................................
Lucía Alonso adquirió por herencia de Benito Alonso la tercera parte de la quinta parte 

de una tierra: no consta el pago..........................................  ... . . .
Raimundo Alonso adquirió por herencia de Benito Alonso la tercera parte de la quinta 

parte de una tierra: no consta el pago. . . ... • . . . . . . . . . . . 
, Manuel García vendió á Tiburcio Pardo una tierra: no consta la cabida. .... .

Tomás Robles vendió á Victoriano Escudero una era: no consta el pago. . . . . .
. , Eiisebio Melgar vendió á Victoriano Escudero una era; no consta el pago. . . .. ,

Bernardo González vendió á Josefa del Corral una tierra: no consta el pago. . . . .

Pueblo de Ceinos.

En 2 de Mayo de 1852. 
En 21 de Mayo de 1852, 
En 6 de Junio de 1858. 
En 6 de Junio de 1858.

En 5 de Abril de 1856

En
En

5 dé Enero de 1850.
18 dé Febrero de 1849,

En 18 de Setiembre de 1852, 
En 5 de Diciembre de 1855. 
En 9 de Julio de 1857.
En 25 de Abril de 1860.

En 11 de Agosto de 1862.

En 20 de Mayo de 1860.
En 7 de Febrero de 1854.
En 9 de Febrero de 1854.
En 16 de Febrero de 1831.

Juana Nanclares heredó de su padre un herren: no consta el pago ni cabida. . . . . 
Juana Nanclares heredó de su padre una bodega: no consta la calle. . ... . . . 
Juana Gonzalez adquirió por herencia de Manuel Gonzalez una casa, no consta la calle. 
Francisco Tomé adquirió por herencia de Manuel Gonzalez un pajar, dos corrales y 

.un escolgadizo: no consta la calle., ...........................................................................................  ,
Juan Anto ío Nágera adquirió por herencia de Casilda Jacinta dos bodegasy un corral: 

no consta la calle, . : . ... . . . • . . • • • • • ♦ .... . .
Leandro Estrada vendió á Cornelio Rodríguez una tierra: no consta el pago. ...
Julián Castañeda y otros vendieron á Blas Ortiz la sétima parte de una pradera: no 

consta la cabida. . ..................... .
Antonio Lopez vendió á Antonio Palazuelo una tierra: no consta el pago ni cabida. .
Cayetano García vendió á Felipe Criado un majuelo: no consta el pago.. .’ . ?• .

' Felipe Criado vendió á Bartolomé Fierro una tierra; no-consta el pago. ..... .
Andrés Dolores y Aniceta Valbuena, adquirieron por herencia de Basilisa Valbuena una 

tierra no consta la cabida. ... . . . . . . . ..... • • . • .
Martin García adquirió por herencia de Luisa Prieto la mitad do una tierra: no consta 

el pago.. . ....................... ....................................... ......................................... ..... .
Pedro Valbuena xendíó á Bartolomé Fierro una tierra: no óonsta el pago. . . .
Agustín Vielva adquirió por herencia de Manuel Vielva dos tierras: no consta el pago. 
Cesárea Vielva adquirió po.r herencia de Manuel Vielva una tierra: no consta el pago.
El Ayuntamiento vendió á Inocencio Garcia una casa; no consta calle ni el número. . .

Pueblo de Cuenca.

En 10 de Marzo de 1851.

En 27 de Mayo de 1852.

En 28 de Abril de 1852.

En 17 de Mayo de 1852.

En 17 de Mayo de 1852.

En 27 de Marzo de 1853.
En 2 de Junio de 1859.

En 14de Diciembre de 1855.
En 18 de Mayo de 1856.
En 19 de Julio de 1856.
En 8 de Marzo dé 1841.

En 26 de Noviembre 1850.
En 13 de Diciembre de 1852.

Guillermo de Ias Cuevas vendió á Hipólito Miguel media casa: no consta la calle ni 
número. ........ . . . . . ........................................ . . .

Eugenio Ceinos adquirió por herencia de Bernardino Ceinos y Manuel Alegre la sexta 
parte de una casa: no consta la calle, número ni linderos. ..........................................................

Benito Ceinos adquirió por herencia de Bernardino Ceinos y Manuel Alegre la sexta par
te de una casa: no consta la calle ni el número.’ ...........................................................................

Gerónimo Calafate adquirió por herencia de Higinio Calafate una parte de casa, no cons
ta la calle.... ...............................................

Silvestre Calafate adquirió por herencia de Higinio Calafate una parte de casa: no cons- ■ 
ta la calle ni número......................................................................................

María Juana Lobon adquirió l or herencia de Melchor Lobon una casa: no consta la calle.
Valentín Moratinos adquirió por herencia de Tiburcio Moratinos una casa: no consta la 

calle. ............................................................... ..... .............................................................. • • •
Federico Raña vendió á Raimundo Calafate una casa: no consta la calle ni el número. 
Antonio Perez vendió á Manuel Lobon una casa: no consta la calle...................................... 
Marcelino Moratinos vendió á Pedro Gonzalez una casa: no consta la calle m número.
Pedro Sánchez marido de Baltasara Castro y otros, vendieron á Manuel Fernandez una 

tierra: no consta la cabida............................... .................................................................... .....
José Mañueco vendió á José Gonzalez una tierra: no consta el pago.....................................
Bernabé Pardo adquirió por herencia de Justa y Felipa Pardo una tierra: no consta el 

pago- • .................................................... ..... ................................................... ..................................

Fólios. Libro ó cuaderno.

8 Cuaderno.
11 Idem.
14 Idem.

562 Idem.

1 Idem.
I Idem.
3 Idem.
4 Idem.
5 Idem.
6 Idem.

Iy2 Libro 38.

93 Idem,

94 Idem.

95 Idein-

96 Idem.

104 ídem,.
149 Idem.
249 Idem.
250 Idem.
177 Idem.

12 Cuaderno.
5 Idem,

39 Idem,

40 y 41 ídem.

45 y 46 Idem.,
Idem.

- 4 ■ Idem.
19 Idem.
58 Idem.

Idem.

243 Libro 40,

123 Idem. .
251 Idem. , ; .

90y 91 Libro 41.
97 Idem.

299 Legajo.

8 Cuaderno.:

14 Idem.

14 Idem.

16 Idem.

17 Idem.
27 Idem.

32 Idem.
3 Idem.

38 Idem.
38 Idem.j

22 Idem.
25 Idem.

34 Idem.

C^e eontinuard.J

MCD 2022-L5



!t
Núm. 7.079.

GOBIERNO DE L.Ú PROVINCIA.

Subasta para la enagenacion de 530 
billetes hipotecarios del Banco de 
España, 2 *’ série, de á doscientos 
escudos cada uno, pertenecientes á 
la Diputación de esta provincia.

En virtud de la autorización que 
me está conferida por el Gobierno de 
S. M. he dispuesto enagenar en pú
blica subasta quinientos treinta bille
tes hipotecarios del Banco de España, 
2.‘ série, de á doscientos escudos cada 
uno, pertenecientes á la ^Diputación 
de esta provincia.

Dicho acto .''tendrá lugar bajo raí 
presidencia,' en el local que ocupan 
las oficinas dii Gobierno de la misma, 
el dia 28 del actual á las once de su 
mañana con asistencia de dos Diputa
dos provinciales, Secretario del Go
bierno y Oficial mayor del Consejo 
Contador de los fondos provinciales, 
conforme al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Pliego ele condiciones giee.se cita.

1 .‘ La subasta pública que ten
drá lugar en este Gobierno, á las once 
de la mañana del dia 28 del actual, 
dará principio por la lectura, de este 
pliego y será presidida por mí auto
ridad à cornpañado de dos. Diputados 
provinciales. Secretario del Gobierno, 
y Oficial mayor del Consejo Contador 
de los 'fondos, del presupuesto de esta 
provincia

2 .® El tipo rainirao sobre que han 
de girar las proposiciones para la ad
quisición de los expresados billetes 
será el noventa y uno por ciento de 
su valor nominal, y no sé admitirá 
ninguna que sea inferior ó no llegue 
al mismo.

3 .’ Las proposiciones se harán por 
escrito en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se estampa al final, y 
en él se expresará clara y terminante
mente el preci.o por que desean adqui? 
yirse dichos billetes é importe total de 
los mismos.

4 .* Loí5 pliegos deberán entregarse 
en el acto .de.la subasta, acompañados 
de carta de pago q ¡e acredite haber 
consignado en la Caja general de De • 
pósito.s ó en .cualquiera de sus sucur
sales el cinco por ciento del valor nor 
rainal de los .citados billetes aseen-: 
denle á 5.300 escudos, como fianza 
provisional para el cumplimiento del 
contrato. '

5 .“ Se irán numeran Id-, los pliego.s 
por el órdeñ que se presenten, debien
do el intere.sado rubricar da portada 
del suyo respectivo, y una vez entre
gados los pliegos no podrán- retirarse 
por ninsrun pretesto.

6 .®’ A las once y treinta minutos 
ordenará el P'residente sean abiertos 
los pliegos por el mismo orden en.que 
le hayan sido entregado,'», leye.ido las 

proposiciones en alta voz, tomando 
nota del contenido y publicando des
pués el resultado qim ofrezca el acto, 
el que de.sémpeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta.

T.®’ Las cartas de pago que se pre
senten serán devueltas en el acto á 
aquellos cuyas proposicione.s no ha
yan sido admitidas y á los de las que 
lo hayan sido, tan pronto como verifi
quen por -completo el ingreso dé la 
suma en que se les hayan adjudicado 
los repetidos billetes en la Depos taria 
de fondo.s del presupuesto de esta pro- 
vincia. Este ingreso tendrá lugar en 
plata ú oro dentro de los tres dias si *- 
guientesal en que se comunique al 
interesado la. adjudicación de los bi
lletes, que recibirá inmediatamente 
despues si á la sazón hubieran sido 
remitido? por el Banco dé España, ó 
en otro caso y hasta que sean recibi
dos se le entregará la correspondiente 
obligación ó resguardo.

8 .® Si sepresmtáren dos'ó trías 
propocione.s iguales se abri.fá nueVa 
licitación á las once y cuarenta y cin
co minutos del referido dia por pujas 
á la llana entre las personas.que ha
yan causado él empate por espacio de 
diez minutos'por lo menos; pasados 
los cuále.s se terminará cuando el 
Sr. Preddente lo disponga, prévio 
apercibimiento tres veces repetido.

9 .® Este contrato no podrá some 
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuanta.s cue.stiones puedan suscitirse 
para su cumplimiento, iat-íligencia, 

: rescision y efectos por la via eon en- 
cioso-ad ministrati va .

10 . Si el rematante no cumpliese 
por su parte con las condiciones del 
contrato, se dará por rescindido este 
á perjuicio del mismo, celebrándose 
nueva subasta con iguales con liciones 
que la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre la.s dos' 
subastas y ademá.s los perjuiciss que 
hubiera recibido la provincia por la 
demora en el cumplimiento del cita lo 
contrato.

Valladolid 20 de Mayo de 1833.— 
Manuel Ureña.

Mo.ielo degiroposicion.

D. N. N.i vecino de. , se com
promete á tornar quinientos treinta 
billetes hipotecarios fiel Banco de Es-, 
paña, segunda série, de á 200 escudos, 
cada uno de los pertenecientes ' a- la 
Diputación d'e esta provincia alitan 
to por ciento de su valor nominal), y 
en su virtu l à entregar en la Deposi- ' 
taria de fondos provinciales (tal can-, 
tidad, en letra) con extricta sujeción' 
al ’pliego' de condiciones, publicado, 
■anteriurménte al-e-féctO' en el Pole- 
tinofiderl, núm, (e’l que córréspónda.) '

CPedia g-Jir ma del proponentep

QUINTA .SUUGIONí

Núm. 7.055. '

Ayunlamiento conslilucional de 
Villalbarba.

Terminado el reparlimientode la con- 
Iribiicion lendlnrial de «sta villa, para 
el año económico de\4 868 á 1869, se 
halla de manifiesto eii la Secrelariá de 
este A ypnlainienlo, por término de 
ocho dias, para que los interesados que 
se.crean agraviados-de -das cuotas, puer 
dan reclamar de agravios- én-caso nece
sario, y pasado pliclid lérmiho no ten
drán reclamación alguna, desde la pu
blicación en e,\ Ííiílehn oficial. , >

Villalbarba 17;(le .Mayo de 1868-..^ 
El Alcalde, Andrés Alonso.—rJuan 
Aranda; Secretario.'

Idem 19: insérUse, Ureña.

. ■ ; ' Núm. 7,070. í ■

Ayunlamiento constitucional de '. 
La Zarza . '

Terminado el repartí.pfienlo, dei cupo 
que por contribución territorial debe sa- 
Ibíacer esta villa, en el próximo año 
económico de 1838 á 1839, se halla de 
maniíie.slo en la Secretaria del Ayunta
miento, por el tér.ninp de ocho dias, 
á conliir desde la inserción de este anun
cio en el Poleiia .Dficial de la provincia, 
con el obj 'lo de oir y resolver cuantas 
reclamaeione.s de agravios so presenten 
en el periodo señalado, pues pasado que 
se>i dicho lérmino, iio serán admilidas 
por justas que sean. , .

La Zarza y Mavo 17 de 1868.—El 
Alcalde, Tomás Fernandez. .

Id. 19: insérlese, Ureña.

■ Núm. 7.054.f'. -

Ayuntamiento constitucional de 
Bercero.

Términado el apéndice al arnillara- 
miento., que ha .de servir dé;hase á. la, 
derrama de conlribuciyn.leiTilí rial qüe 
ha correspondido á esta’ villa para él 
próxiino año económico dé I838’á 1889, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayunta nitmlo que presido, por lér-. 
mino de.8 (has ■ conlaios desdé elmn 
que b'nga lugar la inseTclon'del anuncio’ 
en el Boleiip oficiaf de l.r. provincia para 
que ’deidro (leí inisum ¡luedan los intere- 
.sado.s quejarse de agravios.; pues pasado 
(¡ue sea, no babiáingar à reclamación 
alguna. ■ '

B -Tceró M a y o 13 ' M H d 868. - E1 ' Al - ■ 
’caldo, ’Julian de Fuentes.—-El Secreta
rio, Jo.sé Izquierdo,

Id. 19: insérlese Ureña.
------ ----- «igh»---- ----- -

ANUNCIOS PARTICULARES.

GENIO Y FIGURA.

NOYEIA ESCUITA EN FRANCES 

por

CH. PAUL DE ROCK,
. y traducida por

D. RAF.YEL MËJIA.

Las novelas del célebre é inmortal 
Paiil de Kock no nece.silan elogio algu
no; lodo el mundo há Ludo algo dé este 
fecundo y divertido autor, y reconoce en 
SUS: obras un gran .fondo de moralidad, 
pues ninguna concluye sin castigar él 
vicio y recompensar la virlud.

Además del buen gusto,: de la gracia 
y de la elegancia con que pinta nue.slras 
costumbres, enamora de tal modo á sus 
lectores, que todos desean ver suspr.0,- 

'dticciones. ’
Un lomo en 12.®, ilustrado con una 

preciosa lámina grabada en acero, 12 
reales en Madrid y 14 en provincias, 
francode porte. . .

■ Se balia de venla en la librería de 
Pailly-Bailltere, \}\az‘A del Principe Al- 
fop.so, nùm 8,' Madrid, y en las princi
pales librerías del reino.

REVISTA
delà A.'

PROVINCIA DE VALLADOLID.

P'^riodico semanal, dedicado á todos 
los asuntos morales y 'malenaps de là 
prooincia, notídas oficiales y particula
res, '-agricultura, indus/ria, eamercio, 
artes, admiuistradoa, historia gejieral 
y particular de la provincia,, descupcio- 
nes-de monumentiiSy -hiografias, liieralu- 
ra y cuanto puede Ira tarse en un perió
dico, menos la política.

La Revista'se publica desde el 1.®Me 
Enero del año actual, cuatro veces al 
mes en ocho páginas á dos colu unas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

PRECIO DE LA süscRicioÑ.--En Vallado- 
lid, 10 ''s. el irimeslré; 18 el Sénieslre 
y 34 al año. En Io.s piu-hlos de la pro
vincia, 30 rs. el semestre y 36 al año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el semes- 
tie y 72 al año. '

PUNTOS DE SUSÇRICION. —Eu Valladolid, 
Redacción y Admiiíislracióii de la Re
vista, calle delà Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia al Sa. Director de 
LA REVISTA DE LA pnoviNGiA. En las 
cabezas de partido, iMedina del Campo, 
D. José Maria Pu fossé; .yetbiia de Rio
seco, 1), Bernardo Lobo; dava del Rey, 
D. Marcelino de M. Ma’-lin;Olmeda^. Don 
DeograeJas Giilierrez; Pima/iel, 1). Pru
dencio Calvo; Toidesillas, ’ D. Mariano 
Capa;'i^lUalon, 1). Leon de Vega. Ade
más hav corie.sponsales on los. principa- 
lés pueblos de la provincia como .se in
dica en bus cubiertas de los números.

Toda la correspondencia económica y 
administrativa .se dirigirá al Sr. piredor 
de là i^i¿.\iiT.»í de laproviacia.. .

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otr-ro é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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